


SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO 
REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS 
SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado



1i 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Licitación Pública Eloctrónica Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-050G YR008-N•3-2024 

Coordinación do Abastecimiento y Equipamiento 
_,_, __ 

Contrato número 050GYR008N00324-008-00 1 Reaistro Interno: S3M0699 
de la cual presenta copla a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior 
únicamente en caso de que el conlrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.)

2.8. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y

positivas, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen 
obligatorio del Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular subcontratado, conforme a lo establecido en el 
Art. 32-0 del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281,P.DIR de fecha 10 de 
Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con 
trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo 
protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia 
a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato, asl como lo dispuesto en la Regla 2.1.31 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato 
exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 dlas naturales contados a partir del dla de su 
emisión. Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrán una vigencia únicamente 
del dla en que se generen hasta las 23:59 hrs. 

2.9. Conforme a lo previsto en los Artlculos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretarla 
de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que 

� 

su momento se requiera, relativa al presente contrato. 

2.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos 
económicos necesarios, asl como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el 
presente contrato. 

2.11. Set'lala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurfdlco, el ubicado en la Calle Primera Sur número 
101, Colonia Adolfo López Meteos, Código Postal 77667, Cozumel, Quintana Roo. Teléfono: 987 872 9400. Correo 
electrónico: Jmaldonado.cmc@gmall.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso ¿!) 
las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Articulo 35 Fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de 
domicilio. 

3. De "LAS PARTES":

3.1. Están enteradas, conforme al Articulo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que 
con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

� 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar el servicio cuyas caract stlcas y 
especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno), en el que se Identifica la cantidad mlnlma de partidas como com r. 
contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

rP 
J 
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SE TESTA COREO ELECTRÓNICO  DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 

CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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